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., MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de abril de 1988, de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se publica
la lista de admitidos y excluidos al concurso de
méritos para cubrir puestos de trabajo de Educación
Física en Centros públicos de EGO dependientes del
Departamento. '

De confonnidad con lo dispuesto en la base undécima de la
Orden de 28 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5
de febrero) por la que se convoca concurso de méritos para cubrir
puestos de trabejo de Educación Física en Centros públícos de EGB
dependiente del Departamento, y a propuesta de la Comisión de
Valoración a la que alud.e la base octava de aquella convocatoria,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.-Publicar las listas de admitidos y excluidos al con
curso de méritos de referencia, con expresión, en el caso de
admisión, de la puntuación que la Comisión de Valoración ha
otorpdo. de acuerdo con el baremo, a cada uno de los peticiona
riOs.

Estas listas estarán expuestas en la sede central del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36, de Madrid, en las Direcciones
,Provinciales de Educación yCiencia y en las oficinas de Educación,
radicadas en las Comunidades Autónomas con competencias
asumidas en materia de educación.

Segundo.-Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que los interesados
puedan alegar cuanto estimen procedente en orden a su exclusión
y puntuación. .

Madrid, 7 de abril de 1988.-EI Director general, Gonzalo Junoy
Gan:ía de Viedma. .

Dmos. Sres. Presidente de la Comisión de Valoración de Méritos,
Directores provinciales de Educación y Ciencia, Jefes de las
Oficinas de Educación y Jefe de la Sección de Información,
Iniciativas y Reclamaciones.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCJON de 28 de marzo de 1988, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros de Montes de la Hacienda
Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y c~n el ~nde
atender las necesidades de personal de la AdtnlDlstraclón Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Economia y Hacienda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de ~n$.enieros de
Montes de la Hacienda Pública con sujeción a las SIgUIentes

Bases de convocatoria

<l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas púr el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso lib(e.

1.1.1 El núm~ro total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 2 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 5 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir ~e las reservadas a la pro,moción
interna se acumularán a las del SIstema general de acceso lIbre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna

finalizará antes que la correspondiente al sistema general de ac-ceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diCiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1 984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1 984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
ei proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación, total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1. 1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUIncena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas sel~cüvas

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espadol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero de Montes.
2.t.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1-.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el dloletin Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antígliedad de, al
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los ~erpos o Escalas ~e~ g."Upo B, serán ~?m?utables, a
efectos de antIgliedad, para partICIpar por promOClOn Interna en
estas fruebas selectivas.

2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de fmatización del plazo de presentación de
solicitud~s y mantenerlos hasta el rr.omento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, asl como en el Centro de
Información Administrativa del Mmisterio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública '1 en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instanCIa se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número t, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Economía y Haci,en~. o
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a panir del
siguiente al de la pubhcación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de
Economía y Hacienda. ,

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, Quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios pura, la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea nccesana..


